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SIJ M A R I O
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de

Parte oficial

H iaistedo de Hacienda

ordfm aprohcmdo la liquidación 
la lienta del Timbre del Estado 

eoTTespoiidiente al ejercicio de 1917* 
Páginas 538 y 539.

0 trá  creando Juntas de cambio con oh- ¡ 
feto de regular el mercacCo ele girot^ ! 
a satisfcccer en moneda qite no sea [ 

../nacional y  que se cotice con eme- ' 
"hraíito, constituidas en la forma que 
se indica y con la m isión que se pu~ , 

{Mica, y  declarando que podrá auto-- 
Tizarse la inversión de saldos de j  
neda crtrasijera en valores de  ̂j 

' 'ciedades no españolas c¡ue exploten  
sus negocios en Espcma> ~  . *
gm a  54Ó.

Otra designando para form ar las Jun
tas de cambio establecidm por la |

• anterior Pî eal orden, a los señores I 
que se m encionm ,—^Pd îna 540.

MLinisterío do Instrucción Publica 
 ̂ f y Bellas A rt^
HJeaX orden disponiendo se destine la \  

ew tiá a d  de 6.249,80 pesetas para 
5 pago del personal ae la Escuela prác- .̂ 

tica de Cerámica de Manises (Va-f 
tf^encia) en los meses de Agosto a Di^ 

^)ciembre  ̂ del m d  actíCal. — PdgU  
 ̂ 541.

pesetas nai > de jornales- a los
■ Maesiros de t  ̂ ' r  y Maestros según- 

' dos {Ayuda las. Escuelas In-
y' daistruíles ./ o de Artes y Ofi-  

.dos en los -ívc  ̂ í ^Agostó a Dicierii-
bre del cô  ri odio,— Página  541.

Oíros disponíemio se destinen las can
tidades' que se mencionan para re-  
'nrmncror en los meses de Agosto a 
Diciembre, del óño.aclnal al personal 

' de la Ijeenela Cunlral de Idiomas en-, 
cargado de ía úrgonü(wíón de gru
pos femeninos y para rnaierial or
dinario de sosienimiérito y  confe
rencias en idiomas extranjeros,—

■ Página 541.
Otra dispomcndo que los Sindicatos 

agrícolas declarados como talés por 
el Ministerio de Hacíendé propon
gan un representante para formar 
parte de las Juntas locales- de P ri
mera enseñamm,, y q-ue las Cámarns 
agrícolas^ deohirams oficiales por el 
MinJytcrío de En mentó tengan igual 

[ de propuesta respecto a las 
morineíales de Primera en-

 Páginas 541 y  542.
Otra relativa a la amcotización de pld- 

zas de Profesores de térm ino en las 
Escuelas Industriales y  en las 
Artes y Oficios ■.— Página 542.

'Admiíiistradón Central

de

G ra c ia  y  J u s t ig ta .— S u b secre taría .—  ̂
A m m cim do  hallarse vacante la Se
cretaria judicial de los Juzgados de 
prim era instancia de Navdhormosa, 
Pola de Lavim a, Sort y Fonsagrad'a, 
Página 543.

W m  id. la r n n t i m  á í  8i_.65S.30 f

¡Pagóos d e i É stac io .— A 'o fíc ía 4 ^
Lv blos  ̂ y  Administraciones donde him  

cabido en su er te  los pre7nios mayoims 
del sondeo de la Lotería NcwÁonalve^ 
láficado en el día de ayer.—Pági- 

 ̂ na 543.
G o b e r n a c ió n . —  D ire c c ió n  g e n e ra l  do 

A d m in iM ra c ió n ,—Relevando al A yun
tamiento de Ahnoclóvar del Campo 
{Ciudad Real) de la obligación de te 
ner Contador cíe fondos,— Pági
na 544.

Anunciando concii'rso paim proveer el 
coi^go de Contador de fondos del 
Ayunlam iento de Bar o {Logroño),—* 
Página 544. 

iNaTRUCGiÓN P ú b l ic a .— D í re ce  io n  g e -  
n e r á l  d e  P r i m e r a  e n se ñ a n z a .— 
poniendo asciendan a los sueldos que 
se Í7idican los Maestros y  Maestras 
que se inenciqnan,—Página 544. 

A n e x o  I."* —  ObsepvVa to rio  Cen tra c- 
 ̂ Me t e o .r o ló g ic q . — S u b a s t a s .— A d m í^

mSTRAGIÓN P r OVINCL\L. —  ADMINIS
TRACION Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  o f í -  
ciATEB d El  Banco Guipiizcoano; Ban
co de España {Macírid, Barcelona 
y  Logroño); Dirección gcneiml de la 
Deuda y  Clases Pasivas; Alcaldia 
Constitiícional de Cácercs;. Banco 
ürquijo Vascongado: Compañía Ma-: 
drileña de Alumbrado y  Calefacdóx 
por Gas; Alcaldía Constitucional de 
Jaraíz; Comité Oficial Algodonero, y  
Colegio Notarial de Burgos,—S a n t o 
r a l .— E s p e c t á c u l o s , .

A n e x o  2.®— ^ E d ic to s . —  Cu a d r o s  e s ta 
d í s t i c o s  DE 

H AaiENDA.—
ción del Eaedinfén de log funciort̂ a*** 
n o s dei general de A dm U

^ m m m  m  fir tíáciéndú "
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PA R T E ‘OFICIAL

PEESIiEKCIA BEL C0KSEJO 
, DE MliISTtOS

S. M. el R e y  Don A lfonso XIII 
f(q. D, g .), B. M. la R e in a  D oña V icto
r ia  E ugenia , S. A. R . el P rínc ipe  de 
A sturias e In fa n te s  y dem ás p e rso 
n as  de la  A u g u sta  Real F am ilia  con
tin ú a n  s in  novedad en su im p o rlan - 
to salud*

illSTSIO DE lÁQESM

..REALES ORDEXES ■ ' 
Excmo. 8r.: Pasado a inform e dcl 

Cionsejo de Estado en pleno el expo
diente soñre aprobación de la liqu i
dación de la Renta del Tim bre del 
Bstado correspondiente a l ejercicio de 
■Í9Í7, diclio Alto Gtierpo ha emitido 
W dioíamen siguiente:

‘-Excrno. S r .: En cum pliinicnto de 
l a  Reíal orden, fecha 14 de Julio  de 
t919, expedida por el M inisterio del 
digno cargo de V, E,, el Consejo de 
Estado ha examinado el adjunto ex
pediente sobre la liquidación de la 
Renta del Tim bre del Estado corres- 
|>ondJenío e I año 1917.

Resulta de antecedentes: Que dicho 
expediente ha sido instruido poi" la 
jf^epreBentaicion del Estado en el A.rren- 
Samiento de Tahcvcos y Dirección ge- 
tm ral del T im bre y del Monopolio de 
Oenllae pai'a el examen y a p ro l^ ió n , 
lá procediera, de la Ilquidacipn de la

Renta del Tim bre correspoiidiento al 
año de 1917, que ha presentado la 
Coropañía en C u in p limiento de lo p re 
venido en la condición 26 del conve
nio celebrado en 20 de Octubre da 
1900 y en eFartículo 83 dcl Reglamen
to dictado para su ejecución, de 21 
de Febrero de 1911;

Quo el producto líquido de dicha 
renta, en el año 1917, ha sido de p e
setas 105,473.502,83, del que deduci
das 2.109.470,25 pesetas, a que ascien
de el 2 por 100 ds la  comisión que a 
la Compañía concede la Real orden de 
20 de Octubre de 1906, dan como co- 
rresipendiente al Tesoro un total p ro 
ducto líquido, en 1917, de pesetas 
103.364.032,71; ' ./

Que la representación del Estado 
propone se apruebe la liquidación 'de 
la Renta del Timbre correspondiente 
al Tño 1917, a reserva do lo que p u 
diera aíooiarle el fallo que en su  día 
dicte el Tribunal do Giienlas del Rei
no en la General de efectos tim brados 
del mismo ejercicio rendida por la 
Dirección general;

Que la Intervención general hace 
idéntica propuesta, considerando que 
las operaciones reí!ejadas en dicha li
quidación, relativas a los ingresos 
ofectuatíos en el Tesoro, se hallan 
conformes y han  sido comprobados 
sus resulf.odós con los libros y ante- 
eed^itcs que existen en la Sección' de 
Cúemias Corrientes de la propia In -  
tei’Vcíición general, y que las opera
ciones p rac ticad as . se ajustan  a las 
prescripciones dcl convenio y regla- 
riiento mencionados;

Quo 'Ci;Tíí,taí estado el expediento se 
rem ite sa informo de esto Consejo;

Considerando que Ies datos y ante-i 
cedentés que han servido de báse pa-¿ 
ra  form ar la liquid-ación de que queda 
hecha concreta referencia, consta que 
han sido confrontados con los qu§ 
obran en la Sección respectiva do 
Cuentas de la Intervención general; 
que asimismo ha sido comprobada la 
exactitud aritraélica de .sus partidas 
de cargo y data por dicho Centro dt« 
rectivo, tócnieo en la m ateria, y sus 
cifras son reflejo de la  aplicació'ri 
exacta de las cláusulas dcl contrato; 
y de las norm as eslabiecidas para  ía 
ejecución por los e i lados' preceptos 
legales y rcglanientarios vigentes 
la m ateria.  ̂  ̂ t

El Consejo de Estado en pleno opí'^ 
na, como los Centros directivos de asé 
Ministerio,.,que, previo acuerdo del da 
Ministros, procede .aprobar dicha li-a 
quicTaoión, sin perju icio  de lo que 
diera afectarle el fallo que en su di ai 
dicte el Tribunal de Cuentas del Rei-- 
no en la General de efectos Timbra-^ 
dos del mismo año de 1017.

Y. E., no obstan le, acordará con Su’ 
Majestad lo más acertado.”

,Y en su vista, S. M. el R e y  (q. D. g.)b 
de acuerdo con el Consejo de Minis-; 
tros, se ha servido resolver como en 
el preinserto  dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo a  V. E.í 
para  su, cono cimiento y eíicctos oon^ 
siguientes, siendo adjunto -un ejem-' 
p iar de la citada liquidación. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^^ 
16 do Oclubim de 1919.

BÜGALLAL 
Señor Presidente del Consejo de Ad

m inistración de la Compañía Arren
dataria  de Tabacoi!:



Caceta íle Maíirid.-Núni. ^ Novkinfoe 1919 m

COMPAÑÍA.: ARRENDATARIA DE ^TABACOS
C O N  T  A B I L Í  D A D

I'

l

Liquidación de la Renía del Timbre del 'Estada por el ejercido de ¡917

I C3  R  e :  s  O  s
F ot venta de efectos.

fTimbres de ComunicaeioRcs:
Tim bres de Correos... ............. ................... ............ ............
Hojas para »tclogramas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ............. ....
Tim bres de TníégráPos.. ................................... ............. ................
'I arj e Las p o.sia 1     j ...................... '................................. .
Idciii de ia Unió a p o sta l.,..................... .......................................... .

Los demás ePéctos: ^
Papei üm brado com ún ........................ .................... ..........................
Idem id. .jádicial................................................ ...................
Pagarás di3 bienes di'sarnorlizadüs-. .......... .......................... .
Idem a la orden  ................     t...
Conlr'áí.-os de inqúiiiüato-................................... ..........................
Timbres' móviles equivalentes al timbrado com ún  .
IdeTíi cspíMúales móviles............................... ..............................
Papel de pagos al E stado.................... .................... ......... ........ .
Letras^do c a m b io ........................................ ..................................... .
.Licencias ...........................    .
Tótaibres m ó\iles para  éfecíos ée comercio................. ............b.
Pap(3Í de m ulías m iinicipaies ........ \ . . . .....................
Idem id. por iiilTacclóa de la ley E lecloral..................................
Documeiilos de Bolsa  .............................................................

S timas ................................................
Por ingresos en cfeclivo.

Por conmortos conNlas Provincias .Vascongadas  ...... -̂-----
Por exceso de tim bre en do-cu montos públicos y otros CDiiroptos..,. 
Por impuesto sobro los naii)es.  ................... ............... ................

V E N T A S

Pesetas

Timbré particiüar

Pesetas

T O T A L

Pesetas

35:215,3217.22 25.871,50

, 1,/r n.^

35,241.107.72
204,10 204;i0

12.088,449,45 12.088.449,45,
. 288.617,50 ' ■ i85,00 288.802.50

295.455,45
■ - m

6.64 ve 7 4 0,70

450,00 29 5.90 5,'45:
A'

27.028.40 6,676.774,10
1.139.033,10 150,70 1,139:183,80!

654,00 ■>5 , 654,003
263.680,40 jS.705,00 . 272.385,40.
215.452,40- M 215.452,40'

4.584.708,40 n 4.584,708,40:
4.856.614,85 ' 1.650,00 4.858.264,85:

13,262.127,00 ■ ” 13.262.127,00]
6.701.537,95 344.949,90 7.046.487.85á
1.076.733,00 ” i.07D,733'0Or
1.863.348,85 1.900,00 1.865.248,851

29.443.45 íl 29.443,455
421.00 H 421,00;

280.402,30 563.213,65 843.675,951
88^12.015,12 974.104,15 80.7^.119,274

1T .723 .520.03 
8íT.89u53

1 9 2 .9 3 7 T b

18 .019 .414 ,55

Fe c tifie aciones del ejercicio ¿/e 1915.
Po?’ m o n ee  re ca u ;!ru ‘.ión o b i r n id a  e n  el e je r c ic io  do 1915 ........   . . . . . . . . . .
P o r  m en o s  )inpm -ie  | ds g a s to s  e n  1 9 1 5 ................*........‘.................... ..............

154,22
336,43

 ̂  ̂ 'POTAL CARGO  ................................... .
Devoluciones y  gastos generales de Adminisíraeión.

ü e v o lu c io n e s  c o n u e n ie s  c l 'e c iu a d a s  p o r  la s  C a ja s  dol T e s o r o .  ............ ................................ ........................
S u e ld o s  y c o m is io n e s ......................................................................       • . . . .................... ................... ................... ................... ...................
iv ia io r ia r  y  o t r o s  g a s to s   .........................      ’.............. ..........................
D i e t a s 'y  g a s to s  de  v i s i t a . . . , .   ................... ......... ......................................... ....................................................... .....................
P r e m  i o s  d o  e x p e iid  ic i o n   ...............................................   : ........................ ........ ......................*  .........
In d e m n iz a c io n e s  e n  C a n a r i a s .      .................................................    ., .V.. . i ........................... .<.................. ................... ...................
O ond  uccmnm   ........    — ................. ........... ............................. ...................... ... .<—  .........
Ilalmso'Ms p^rsíu'<::i (Je la  It(q)imAvenLación d e l E s ta d o   .......................... ............................................... ..................
Cúisl.us en, l a  íb d u rm .in á c ió n  del c a p i ta l  c i r c u ía n lo  e n  E s p a ñ a  d e  la s  Sc.cf e d ad  os e x t r a n j e r a s . . . . . . .

T ota l  a b e d u g iu  p o r  1 9 1 7 a — ................ ..........

Liquidación.
á c c a u d a d o  poju la .C e.rnpanm  e n  1 9 1 ? . . . . . ..    . i . . . . ................................................................
A  d e d u c i r :  P o r  d e v o h ic i.o n e s  c o r r i e n te s  y  g a s to s  d e  A d m in is t r a c ió n   ......................... ........ ............. .

P r o d u c to  l iq u íb o  d e  la  R en ta  e n  1917. 
-^■octifieacinuos dé), e je rc ic io  d e  1 9 1 5 . . . . . . . . . . . . ; ................. ........................... ........................................................................

T o t a l ’. . . . . . . . . ..ó .............................  . . . .
, Comisión de la Compañía.

2ri 09 .466,41 p e s e ta s  p o r  el 2 p o r  100 s o b ro  la s  p e s e ta s  10.5.473.320,62, r c c a i id a c ió n  l íq u id a  d e  e s te
i m p u  e s to  e n  i 9 i 7 .

3d )4 p e se ta s ,  p o r  e l 2 p a r  ICO s o b r e  la s  p e s e ta s  1 8 2 ,2 1 , r e c t i l lT a e io h e s  do l e je r c ic io  do 1915.
2 .1 0 9 .479 ,05

P riODUCTO LÍQUIDO PARA EL TESOílO.

18.8:1.2.35 i , 9 f  
108:59a471,23

i82,2t!
i  08.598.653,-13

132;] 88,33 
1.113.292.33 

58.2«;08 
60.122.45 

1.35/i.364;46 
5.252,50 

248.773,5Í> 
148.225,90 

4.686,85
3,125.150,60

108.598.471,22 
3.125.150,60 

“l 057471.32062 
182;21¡ 

105.473.502,83.

g.l09.470,0!t
103.314.032,78

Madrkl, 28 tte Febrero do 19i8.—El Jefe de Gontabiliclad, C. Calvo Rodero.—V.* B.*: El Dircetor-Gereutc, Ma- 
Duel Alleíjdcsalazar.

Bu MnjesLad el Rey (q. D, g.), de acuerdo con el ílonsejo•.dé. M hlM rcs, se ha servido aiirobar la presento liqu i- 
dacióTi, sin perjuicio del fallo que en su día .diote el Tribuncd de .Cuentas del Reino, en te Gcneral de E IccIob 
brados del mismo año do 1917,

Iviadrid, IG de Octubre de 1919.—-JM Minisíroyde BugalteL
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II mo. Sr,: Prohibida por Real de- 

rref.o de 14 de Junio de 1916 la adqui
sición de valores extranjeros de todas 
clasas sin autorización del Gobierno, 
con la .patriótica finalidad de evitar la 
omigraoión del capital español, re s- 
fáiiriose disponibilidades y recursos 
im portantísim os e indispensables al 
ft'sarro llo  de la rivqueza nacional, y 
am pliada aquella Soberana disposi
ción por el Real decreto de 11 do 
Agosto del pasado año, es notorio que 
no se alcanzó en su totalidad el fin 
apetecido, por el enorme desarrollo de 
la  especulación sobre moneda ex tran
je ra  que hace ineficaz la prohibición, 
m no se extiende a las divisas mone- 
brrias y signos representativos del 
cnrnliio que excedan de las normales 
necesidades del tráfico internacional.

iiU incalculable transtorno que en la 
(vu»noiu,ía nacional pudiera producir- 

Tjor la inversión de considerables 
cantidades, de num eriirio en las opar 
raciones indicadas, que al desviar el 
aho-fco de sus cauces naturales per tu r -  
bacía el régimien norm al de nuestras 
}> »ísa,s. y, por tanto, de la vida com er
c i a l .  .justifica plenam ente la adopción 
<1> medidas que regulen, reduciéndo
las a sus lím ites precisos, las opera- 
cionrm de cambio, y a tal efecto con
viene la ercación de Juntas que las in - 
furv oigan formadas por represen tan
tes de la Banca nacional, a cuyo p a - 
irird isiiio confía el Gobierno la salva- 
gnardia del capital español.

Pero ai mismo tiempo es indispen- 
sab'O facilitar la inversión de los sal
dos que, como consecuencia de una 
balan'^a comeeial favorable, existen en 
oí mercado e.spañol, y, al efecto, n in - 
g^una más legítim a ni que más pueda 
favorecer a la economía nacional que 
la conufra do íiquellos títu los rep re- 
soíiíativos de empresas y negocios que 
on el su ele español radican, y con su 
isavia y su riqueza s-e desenvuelven y 
nutroíu 

A e-sto fm,
• S. M, cl R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, y sin p e r
juicio de nuevas medidas que la ex
periencia de lo que se propone pueda 
acoasejar, y la propia Banca prom o
ver. se lia dignado disponer:

:L’* Con objeto de regular el m er
cado do giros a satisfacer en moneda 
ipie no Sea nacional y que se cotice 
con quebraiito, so crean, tanto en’Ma
drid como, en las demás capitales y  
pobiacionea- donde las necesidades lo 
exijan, Juntas de cambio constituidas 
por tres individuos^ designados por el 
M inistro de Hacienda a propuesta do 
las .Asociaciones do Banqueros y B an
cos del GentrOi Bajq^^Iqria y del Nqr- 
lo de España, ' '  ’ ' j

Será m isión de la» Jun tas recibir las 
peticiones para  expedir giros a pagar 
en moneda extranjera, justiflcándoJa a 
aaiisfacción de laquélia» si el giro o 
giros se aplican a las nenesklades del 
peticionario para  pago de deudas co
m erciales contraídas en el extranjero  
por comipra de m aterias prim as o m a
nufacturadas, m aquinar la y géneros 
de todas clases, quedando desdo esta 
fecha prohibida toda operación a  p la
zo con fin especulativo sobre moneda 
que se cotice con quebranlo eií los 
mercados nacionales. Y exceptuándose 
sólo aquellas, que teng^an por objeto 
asegurar el precio del cambio para 
satisfacer contratos comcrciaies. Dé 
estas autorlzacíoac^s darán  cuenta las 
Jun tas semanalmciiLe a  la Dirección 
general del Tesoro.

D ichas Juntas extenderáh' falohes'd e ' 
autorizgicióii, en ios que constea la 
caiitldad, fecha, necesidades del pe ti
cionario, clase de moneda y  plaza li
brada. El que recába la autorización, 
bien sea librador o tcumador, re in ilirá  
diariam ente a ia Junta un estado de 
las operaciones con las autorizacíones 
que hubiese reeíbkío o se [e hubiesen 
presentado, rcspectivamrmte.

P ara  la liquidatúón do las operacio
nes en curso sobre moneda ex tran je
ra  realizadas con anterioridad, y  quís 
vÍQ.sisa renovándose, se concede el pía-» 

ero un año, debiendo reducirse Ia.s 
catitMades en cada liquidación y ox- 
perim ontar en los seis nriineros m e
ses una rebaja no menor del 50 por lOO.

Las Jun tas de Banquero.s darán 
cuenta a la Dirección del Tesoro de la 
m archa .^quo sigan las operaciones en 
curso.

2.® . Podrá autorizarse la , inversión 
de saldos de moneda extranjera on 
valores de Sociedades no españolas que 
exploten .sus negocios en España, p e r
m itiendo la importación de estos t í tu 
los, así como los representativos de 
valores españole^; domiciliados en cl 
extranjero.

A! efecto, .someterán dichas Juntas 
en el plazo más breve posible a la 
a¡probaoión del Miaistro de Hacienda 

.una lista  detalíadxi de ios citados v a 
lores.

3.® En todas las operaciones de 
cuentas corrl-ontes, depósitos u  otras 
análogas en moneda extranjera, quo 
,en lo sucesivo se. real icen con Bancos, 
banqueros o comerciantes., el deposi
tario  responderá, desdé: luego, y  .sin 
lim itación respecto del- depositante, 
de la cantidad abonaida en cuenta co-: 
mo fondos existentes en su Caja, sien
do nula cualquier cláusula que se con-: 
v in iere entró ambas parte», que ex tin -’ 
ga o rediiz^ca ía  responsabilidad del 
depositario, y tu je tq  feto a  l9 d e íe r i

minado en el artículo 307 d c l Código 
d̂ e Comercio en relación con el 30G d¿.d 
mismo Cuerpo legal.

Las operaciones a que se refiere eJ 
párrafo  anterio.r, realizadas h a s t a  el 
día de la  publicación do la prevsento 
Real orden, los Bancos, banqueros o 
comJercianteis deberán, en el plazo de 
diez días, rem itir a  las Juntas do 
Cambios certificación expresiva del 
número o importo de cada una de !a;r 
cuentas corrientes o de d e p ó s i to  d e  
que se trata,, en las cuales no p o d r á  
hacerse abono alguno por nuevas e n 
tregáis del titu la r de las mismas; y

4.® Los contraventores do la  p re 
sénte Real orden '^serán c a s t ig a d o s ,  a 
propuesta de la Junta, con una mu t u  
que podrá llegar al 40 por 100 d-el üri- 
p o r t c  de la  operaoióm 

Lo que da Real orden comunico 
a V. I, para  su co n o 'C im ien to  y e f e c to s  
consiguientes. Dios guadre a Y, í. mu * 
cliois años. Madrid, 29 de Octubre do 
1919.

BÜGALTAL

Señor D irector general del Tesoro pd -
«blico.

limo. S r . : En cum plim iento de ío 
dispuesto en la Real orden de 29 do 
Octubro último, y a los efectos que en 
la m isma se pevienen,

fá. M. cl Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esfe Ministerio, ha tenido a b ien ' 
designar para  form ar la-s Jun tas de 
cambio establecida por aquella Sobe
rana disposición, a los señores siguiem ' 
te s :

Por la Asociación de Banqueros del 
centro de España, D. Ju lián  Ciluontos, 
del Banco H ispano-Am ericano: don 
José Luis de Ussía y Cubas y Suceso
res de Jim énez; por lá Asociacioa de 
igual clase del Norte de España, Ge- 
rcrxtos do ios Bancos de Vizcaya, de B il
bao y Banco U rquijo VascongJado, y 
por la Asociación de Banqueros de 
Barcelona, los Sres. D. José Movía 
Martínez Marqués, Adm inistrador deí 
Banco de Barcelona; D. Jorge Garf 
JiiTiono, Gerente de la Sociedad Anó
nim a .\niú.8-Garí, y D. José G arríga- 
Nogués y Roig, Gerente de la  razón s )-- 
cial Garriga-No=gués Sobrinos (S. en G.).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos año»^ 
Madrid, 3 de Noviembró de 1919.

 ̂  ̂ ” ' BUGALLAi;

Señor D iréctór géiíéral del Tésñro ptS-̂
i- blioo.-.r./k
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HIHISTERIO DE INSTEBCCIOS 
. PUSUCA V BEUiS ARTES

RELVLBS ORDENES 
• I!010. S i\: E r  cum plim iento de la 
hyy íie 14 de Agosto último y de lo dis- 
ipiK'Sto en el Real decreto de 22 del 
TíMsmo mes, que fija los créditos para 
Eis obÍ!gacioiU‘S generales del Estado 
y  de los D epart amen tos m inisteriales 
duran te los tres últim os trim estres del 
5U10 económico, de 1919-20,. el cuarto 

caso de p-róiTogn, -  ̂ t
B. M. el Rey (q .D. g.) ha íeriido a 

disponer que de la cantidad 0011- 
«iigaada en el capitulo 7.% a r tíc u 
lo 2 .° del.presirpiiestós vigeritc de este 
M inisterio para  g-aíitos del personal 
•q’.jo, ei?dja el scsíc-nimicnto de la Es- 
íoiida prá.citica de Oerániica do Ma- 
nisos (Vaíencia), se destine la d e .p e - 
sfíctas 6.249,80 pára  pago de dichas 
atencionos en los meses de Agesto a 
Diciembre del actual año, cuya c a n ti
dad $0 d istribu irá  a razón de 1.249,96 
por cada uno de los cinco meses, con 
arroglo a la siguiente distribución u 

En Director, con la gratifieación 
S9i,G7 pesetas; cinco Profesores a 125, 
625; un IVíacslro, 125; para jornales a 
dos Maestros de taller, con carácdcr 
evonluai, 187,50; gratificacióii al Se
cretario, 20,79. Total 1.249,95 pesetas.
■ Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios giiar- 
tíe a ¥ . I. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiem bre do 1919.

PRxADO Y PALACÍO 
Serr,‘r Subsecretario de este Ministerio,

Tiiiio. S r .: En cumplimiento de la ' 
i ley de 14 de Agosto li.ltimo y de lo d is

puesto en el Real decreto de 22 del 
mí&mo mes, que ñja los créditos para ■ 
la‘S obligaciones generales del Estado 
y do ios Departam entos mi n'is'ter i al CvS 
'durante lOiS tres últim os trim estres del 
ano económiím de 1919-20, el cuarto 
'011 caso do prórroga,

IB, ?J. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que la cantidad consig
nada en el capítuilo 8.®, artículo 2.® del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio, cencopto “Tallcre.s”, se destine la 
do 21.658,30 para pago de jornales a’  ̂
los Maestros de taller y Maestros se- : 
guüdos (Ayudantes) de las Escuelas la -  ¡ 
to d r iu le s  y de las. do Artes y Oficios  ̂
-en los nieses do Agosto a Diciembre 
idel aetuál año, cuya cantidad so li-  | 
ftwrá a razón de 4.331,66 por cada uno; i 
Wb los ciipo meses, coa arreglo a la siw \ 

dlsirlbuciónr 
Escuelaíi Industrialejgii. — Jaón, 98; 

§8; g 9 i; T a r r ^

220,50: Valencia. 220,50; Vigo, 98; Yi- 
lianueva y Gcltrú, 294.

Escuelas íadiistriales y de Artes y
OO.cit>s,—^Loigrofu), 9B; Cádiz, 98; Ya- 
liadolid, 195: Zaragoza, 73,50.

EscucLas de Artes y Oíicios y  Jiellas 
Arí.es.---Darcelórta,. 441.

Escucílas de Artes y Oílclos.—AIgc- 
Ciras,, 98; Almería.! 73,50; Baeza. 85,75; 
Ciudad Real. 98; Corufía, 93; G rana
da, 98; Gomera, 61,25; Jerez de la 
F rontera, 98: Madrid^ 245; Lanzarole, 
(U.25; Toledo, 147; Valencia, 147; San
ta Oriri!; de la P a lm a ,'61,25.

Escuelá del Hogar y profesiohnl de 
la Mujer.—Maddíi, 730JG. Total [)o- 
setos 4.331,66. ■

Be tendrán, V^íemás, en cuenta las 
siguientes prevenciones:

1.* Las carttkíucles qucTí^^peetiva- 
n^enic so asignan a cada Centro seb’un 
libradas a Justificar, a cuyo efecto los 
D irectores do los inismos harán ct 

: oportuno pedido do fondos a lá Súb- 
i secretaría  de, calo Ministerio.
 ̂ 2.* El pago de los jornales devch-

gados por dichos Maestros en los. me- 
'SOS de Agosl-o a Diciembre del acluai 

; año so acred l uirán mensual raen te po r 
’ rnodif) de nómina que, debi-í^mnentc 
i justificada, una vez hecho efectivo su 
i importe, será re mi Lid a a este Minis- 
: tcrio; y

3.* Los actuales Maeslros do taller 
y Maestros segundós ÓAyudaniesl que 
poroiben sus jornaícA con cargo a este 
crédito, se entiende quedan eonilrma- 
dos mu sus cargos, sin aecesidad de 

I nuevo nombra míen lo. 
i De Real orden lo digo a Y. I. para 
: sai conocímicTilo y efectos. Dios gu ar

do a V. I  muchoí? MaAlrid, 30 de
Scpliombre de Í9Í9,

■ PRADO Y PALACIO

Boñof Subsecretario de esto Mlmsíerio.

limo. Sr.: En cumplimiento da la 
l e y  da 14 de Ag-osto último y d« 10 

dispuesto en el Pmal dccerto de 22 dcl 
m ism o mes, que fija los créditos para 
las obligaciones genéralos del Estado 
y de los itcpartaimentos m inisteriales 
duraotc los tres últim os trim estras del 
actual año cconómi-co de 1919-20, ei 
cuarto  en caso de prórroga,

B. M. el R e y  (q, D. g.) h a  te n id o  a 
b ie n  clis5) o n e r  q u e  de la cantidad c o n -  
s tg n n d a  e n  ei c a p í tu lo  8.®, a r t í c u lo  2.*, 
d e j  p r e s u p u e s to  vígonle do este Mi
n is te r io ,  c o n c e p to  ‘̂ G a a ío s  d e  m a te r ia !  
ordinario, s o s le n in i ic h to  y r e r r m n e r a -  
biones para organización de grupos 
femeninos y para confereiielas en idio
mas oxtranjeros”, m  la Escuela cen
tral da Idiomas, d^tine la de 3.525 

M  M  P<^?sona| e n c arg ad Q

de la organización de grupos fen^nD  
nos en lo» mes(53 de Agosto a Diciem- 
bra dal actual aña, cuya cantidad ^  
librará a razón de 705 por cada liní» 
do los cinco meses.

Ds Real orden lo digo á V. L pgm  
su concoirniento y efectos. Dios 
de a V. I. muchos afios. Madrid, 39 '11» 
Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACÍO

Señor Subsecreiarier de este Ministeú»

rimo. Sr.: En cumplimiento do 
Itiy de 14 de Agosto 1̂ timo y de lo Jíík  
puasto en ell Real decreto de 22 
miAmo mes, que fija los crédlios parii 
las obl'igaeiones generales del EstadP 
y de los D epartam entos miniisteriiles 
durante los tres últimos trim estres dei 
año económico de 1919-20, el cuarlio 
ca caso de prórroga,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha te n id o ^  
bien disponer que deála cantidad con
signada en él capituló 8.®, ártículo 2 -, 
del vigente presupuesto de este M d 
nisterLo, concepto “Gastos de materxí)|l 
ordinario, fiostenimiento y r e m u n e ^  
ciones para  organización de grupiíg» 
femeninos y para conferencias en id-lD- 
mas extranjeros”, en la Escuela Can- 
Ira l de Idiomas, se destine para  matb-- 
rlal ordinario de sostenimiento y cóh-- 
ferencías en idiomas extranjeros, oín 
los meses de Agosto (x Diciembre tó i  
actual año, la de 4.808,30, cuya canliK 
dad se lib rará  a ra^ón de 961,65 | ) ^  
cada uno de los cinco meses.

De Real orden lo digo a Y. I. p ^m  
su conocimiento y demás efectos. Dui^ 
guarde a V. I. muchos años. M adr#, 
30 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACÍO 

Señor Subsecretario de este Ministeid.a,

limo, S r.: Vista la instancia 
da a este Ministerio por el Prcsideti* 
te y Secretario del Sindicato-GámaW 
Agrícola Nacional “Acción de Defe-h^ 
-sa A graria”, domiciliada en Barcolo;- 
na, solicitando que ios Sindicatos f  
Cáimaras agrícolas puedan n o m b i^  
r-epr ese alantes en las Juntas provin^ 
cíales y locales de P rim era eiiseñanssiv, 

Resultando que el Presidente y 
cretario del Sindicato-Cámara Agrf«- 
cola Nacional “Ajcción de Defenüb 
A graria”, iateresan de este M ia is te r^  
que , los Sindicatos agrícolas' declapa^ 
dos como tales por el Ministerio M  
Haciendva, conforme a lo prevenido Wk 
la ¡ey de 28 de Enero de 1906, pite^- 
dan proponer un  representante puwá 
form ar parte de las Juntas locales ^  
Primera enseñanza en las poblacioiJe»
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«n qué nidiqueD, y que la-s Gámáras 
agrícolas declaradas ofíciales por jleal 
eréen  dei Ministerio de Fomento te n 
gan igual repifesentaoión que aquellos 
Btadicatos, tanto en las Juntas provin- 
eialas como en las locales de P rim era 
enseñanza;

Resultando que pasada la instancia 
a informe de la Delegación regia de 
J^árcelona lo evacúa en el sentido de 
que debe acceder se a lo sol i citad o:

Considerando que la intervención de 
las Cámaras d-e Comercio e Industria  
en las JuniaSi locales de P rim era en
señanza, dispuesta, .por. Real decreto 
publicado en 20 de Febrero de 1918, 
fel í>oneederIee que puedan proponer 
uu a'eprescnlante para  form ar parte  
de ollas, así como Ja  otorgada a las 
Sociedades Foonómieas de Ainigos del 
País, tanto en las provineLalcs como 
en las locales de. Prim era enseñanza, 
ba. ciado a  esios 'Cuerpos, provinciales . 
f  locales vigor c u l tu r a l . justam ente 
apreciado:

Considerando que da .asistencia . de 
representantes de ios Sindicatos y Cá
m aras agrícolas en las Juntas implica 
un positivo in terés por la enseñanza 
micional, y que su iiiterverición en las 
repetidas Jun tas provinciales y loea- 
tes lia do eorilribuir al auinento de 
mioi8.iivas benefi^osas para  la educa
ción e in&-i.ri.i€cióu de los niños,

8. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien clisponec?: >

i  A Que ios Sindicatos agrícolas do- 
- iJaraides tales por el Mini^íerlO’ de 

íiaciiendia, eoii forme, a lo ]3 re v e n  i- 
do en la  ley de Sindíeatos agrícolas 
de 2<8’ de Enero de 1900,. p r o p o n g a n '  
un represeniante para  forniar parte 
de ‘las Jim ias locales do Priim ;ra en- 
SK3ñ a n z a  de las respeoLiv?vS p o b la c io
nes.

2.® Que las Cámaras agrícolas de- 
blaradas ofioiaíes por el M inisterio de 
Fomento 1-engan igual facultad de p ro 
puesta respecto a las Juntas icrovia- 
m le s  de P iim era  enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
tti eonoelmiento y demás -efectos. Dios 
fim itle a  Y . I. nvjcRos años. Madrid,
Í7  de Octubre de 1919.

Señor D irm tor  
e m c ñ m m .

PRADO Y PALACIO 

general de P r i mora

lim o, 8r,:  La Real orden 10 de 
Hilie de 1918, dictada en Guríipliriiion- 
k) de lu preceníiiado en e] Real de- 
ísreto de 2 de Mayo del niiisrno año en 
BU ante afeci4í,. a la am ortización de 
pazos  de Profesores de térm ino m  
k s  E scudas iiuiuskiaj-e^ y en . las de
Artes y Oñcios, no estableció de un  ̂ ....... .
nodo filarp y tcrn iinantc kjs que ha-, j ascenso o de entrada .a quien poder

bían de eer aintortizad'as, por lo que 
se han tíriginado dudas acerca de su 
interpretación. P am  m  aclaración, y 
al propio lie-mpo atender en cuanto es 
posible las rec'lamaciones form uladas 
por Profesores de térm ino *adscritos a 
la-s enseñanzas de A ritm ética y Geo
m etría prácticas y elementos de cons
trucción; elemeiitos de Mecánica, F í 
sica y Químiica y Francés,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida a 
bien disponer lo siguiente;,

1.'’ Las plazas de Profesores de té r 
mino .de lag. Escuelas, iiiduístrlales y 
de Artes y Oñcios que vaquen en lo 
sucesivo, así coano tam bién las que 
hubieran vacado coa p oisterá or id a d al 
Real decrelo de 2 do Mayo de 1918, 
referente a Ja amor ti zac ion de las 
misnaas, serán agrupadas x>or asigna.- 
tu ras y en ei orden de fecha do la 
producción de las vacantes. P ara  fijar 
©ste orden, en el caso de que dos o 
más plazas hubieran vacado en la m is
ma fecha, '30 íendrfi en cuenta, la an- 
tigtiedad de los causantes. F 'onnadas 
las anLeriorcis relaciones, todas aque
llas vacaiitO'3 que ocupen en laa m is
mas un lugar do o rd e n , m últiplo da 
cuaíro serán am ortizadas y las reblan
tes se proveei’án en la forma que p re 
vi enea las disposlftoncHS vigentes.

•2A . D ispuesta • la amortización de 
uiiG vacante cualquiera en la forma 
desensillada eh el número anterior, so 
anum dara a conj'urso e.spocial de tra s 
l a d o  c ] j í)* e  ]J'nfr.,';nrcs tío íér.rnino que 
desempeñen en propiedadí céltcelra diO 
igual asignatura; las resalíais de este 
concurso se airunciarán riU0vameji(.e 
en la misma forma, y así sucoslva- 
meiito hasta que uno d-e estos concur.^os 
resiílie dc-sierfo, q u e d a n d o  'S iip r in u d a , 
en tal caso, la cátedra con^espondion- 
ie. No podrán, sin embargo, ©xisLir 
mas de cuaíro cátedras a r a o r t i z a d a i S  en 
una misma Escuela.

3.  ̂ Las plazas de Profesores de 
térm ino do las Es¡cuelas de Artes y 
Oficios, correspondientes a las cnse- 
ñan>^s de Aritm ética y Geometría 
prácticas y elementos de oons truco ion., i  
así como también las de Elenioní-os do ; 
Mecánica, Física y Química, que ac- | 
tualiinente están vacantes o vacara a en i 
lo sucesivo, serán desde Juego am or
tizadas; pero azuinclándose aníes a 
concurso especial de traslado m  la 
forma que so dispone en -el niuncí-o 
anterior. Al ser aeordada Ja  am orti
zación de álgiina de estas plazas, por 
haberse de/Jarado desierta en el con
curso, serán encargados d-e dichas en- 
señanza'S, a propuesta de Jas respéetJ- 
vas Juntas de Profesores, Profeso 

,úe ascenso o de entrada de k  
E.sciHJa, ñds(;rjtos a; ignales 
ras. Caso ñe m  e x ig ir  Profesoras m

encargar de su desempeño, podrán ser, 
nombrados Ayudantes mcritoríoe, que 
percibirán, en este caso, y en eonceplo 
de acumulación, la ¡mitad d e l  suelde^ 
ée •entrada asignado a  la plaxa- que m  
aamortiza. f

Las plazas de Profo-sorcs de iérm iná 
con üestino a la enseñanza de Francés? 
se  som eterán para su aríi<3iJt&¿ición ail 
procedimiento fijado en está  Real or~ 
den, anunciándose asimismo a cñn€ur-§ 
so espe-dal de traslado entre Profeso-^ 
res de iérmino qiio desempeñe-n igual 
asignatura, con excepción de la de k  
Escuela Industria l de Madrid,- que será  
provista -en e] tu rno  que le  correspon
da con arreglo a lo dispueslo en e l 
Real decreto y Reglamento orgánico 
de 16 de Diciembre de 19i0.'

AI acordarse la am ortización de una 
plaza de Profesor de term ino de 'la en 
señanza die Fráncés, por haber sido d e 
clarada desierta cti concurso espe-cial 
de IraslaJo, será -eneorgado de su dee- 
empeño ei CaíedráJ-co num erario do 
igual asignatura del Tnsfiíirio gciisraí 
y técnico do la misma población, eii 
su defecto el de la Escuela de Comer
cio, y a falta  de los .anieriores el de la 
Escuela Normah quienes percibirán  cu  
canceipio de acumulari(jn la  miita-J del 
sueldo de entrada sJe la plaza ruvorti
zada. -

Si ia vacante ocurrleso en población 
donde no • existí era TnrlJuto, Escuclíi; 
do Comercio o ■Nornuii, la m ilad del 
sueldo 0!"̂ entrada asignado a la plaza 
amcríózada se destinará para la, dona
ción do una plaza do Profesor que, con 
c-arácíor de especial, se encargue de la 
reforida o use ña usa.

En lo roforeníe a 1-a acumula-^ 
€íón de cátodrcs que resulten supri-: 
midas, con excepción, de Ja s  , qu.e s&~ 
enum eran on el número anterior, so  
procederá con arreglo a lo dispuesio 
■en ia Real orden de 10 de Julio do'
1,9i8c y cesará la amortizaxJóii en el 
momento e n  que haya Helgado la su -; 
presión de lass 75 dotaciones que scña-í 

J a  dicha disposición.
5J La rem uneración que pcrcibi-í 

rán. los Profesores de téíunioo a quio-¿ 
nos so encarguen de la enseñanza co- 
rresponcUente a  las plazas que sean 
amortizadas, cuando hubiese lugar a 
ello, será  J a  -mitad del sugIJ o d e ’ en-: 
irada asignado, a. la plaza .amoiJizada.

G.® Que-ilau derogadas las reglas dé 
la Re ai orden de 10 <io Julio de 1918 
que se  opongaai n lo preceptuado en 
esto .disposición.  ̂ •

De Real orden lo digo a V. I. para, su 
eoiiocimiento y demás efeaios. DlOB 
guarde a Y. I. mx,i£hog años. Madndt 
30 de Octubre de 1919.

' " PRADO Y PALA CIO 

Beñor Subseerelariq de M mEierié.
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E a ei Juzgado  de p riifie ra  iiis-' 
la iie ia  de K avaliehrm osa se b a ila  
vacaníe , por prom oción  d*e D. A n
tonio  Feriiáucicz-G iró, la S eo re ía ría  
ju d ic ia l de ca teg o ría  tíe en tra d a  

• *qu0 debe p roveerso ' po r tra s lac ió n  
¡conforme a lo prevenid  o en eí a r 
ticu lo  10 dê l Real decrelo  de i J  de 
J u  ni o de 191 i , ni o el ill c a d o p o r e 1 d e 
,3 d o Abril da 1914.

Los SecreLarios a*spirantes p re 
se n ía rá ii sus insj.ancias en la l-or- 
■ina p reven ida en el a rtícu lo  14 del 
c itado  R eaí-dccrclo  do I J  do Ju n io  
de 1911; dentro  d«I plazo de tre in 
ta  dáas 'naturales, a oonlar desde la 
publicación  de :esto anuncio  en la 
G v\ c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Octubre de 1919.—-351 
Bu4>3cereta,rio, José M'arlínoís Acacio.

E n  el Juzgado  de p rim era  in s -  
itancia de Polji do Laviana so baila 
yacanfic, por defunción de D. Aga- 
p ito  León y Fernánd-cz, la S ec re ia - 
r ía  ju d ic ia l de ca teg o ría  de e n tra -  
xla, que debe p roveerse  po r ira s la -  

. ción, conform e a lo prevenido en 
él a rtícu lo  10 del Real decrelo de
I."" do Ju n io  de Í911, inodifícado 
po r el de 3 <le Abril de 1914.

Los B ecreiarios a sp ira n te s  p re 
s e n ta rá n  sus in s ta n c ia s  en la  fo r 
m a preivenida por el a rtícu lo  14 del 
c i iad o - Rea i de c re to de 1 rí e- J ii n i o 
de 1911, den tro  del plazo do t r e in 
ta  d'fas natiirales, a - contaL desde la 
púbiicax ión  de este  anuncio  en la  
O a o u t a  d k  Ma d r i d .

Mad'rid^ 31 de Octubre de 1919,— 
Bub-se^meí/ario, José Martínez Acíicio,

lo prevenido en ei cirlículo 10 del 
R eal-decreto de lA  de Ju n io  da íDI R 

"Bnodiírcado por ei de 3 de Abril 
1914.

í Los S ec re ta rio s  a sp ira n te s  p re 
sentarán  sus instancias en la lo r- 
ijia p reven ida po r ei a rticu lo  14 del 
citado Real decreto  de 1.® de Ju n io  
de 1911, den tro  del plazo de tre in ta  
días niaíAira-Ies, a corilar desd-e la p u 
b licación  de este  anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M a d rid , 31 de Ootubrc d-e 1919.’--E1 
Subsecretario^ José ^ ia r t ío e z  Acacio,

En el Juzgado  de p rim era  ín s -  
l&ncki de Sorí se baila vacante, por 
tras'd ición de. D. L uis L a rra !n za r, 
la  S ec re ta ría  . ju d ic ia l de ca teg o ría  
de en trada , que como com prend ida  
len el cu a rto  de los tu rn o s se ñ a la 
dos en ei p á rra ío  3." del a rtícu lo  
10 del PtGal decreto de I.'* de Ju n io  
de 19 i L niouiíicado por el da 3 de 
Ab r 11 d e l  9 i 4, ci cbív ])rov cer se por 
concurso  en tre  O ficiales Je -Bccre- 

J.a rías y H abilitados de E scrib an o s 
ique reiinan las.^coiidieiones señala
das en el m ism o:

Los a sp ira n te s  p re se n ta rá n  su s 
insLancias docum entadas dentro  del 
plazo de tre in ta  días n a tu ra le s , a 
^contar desde la publicación, de este 
anuncio <m la Gacet.\ dj-: M adrid, en ia  
forn ia. p revenida por el  m enciona- 
do artícnlO'.

Afadrid, 81 de Octubre do i 019.—Ei 
Bubsecreiario, José MaMínez Acamo,

E n c'l J  u z g a, d o de p r i lu-e r a i n s i a n - 
bia do Fcnaagrada ss liulla vavante, 

promcciom cfn. D. A ndrés Lópea 
a rlín , la B corafaría ju d ic ia l de ca

teg o ría  0 0  en trad a , que debo p ro -  
V€CF§e p e r  tra s la c ió n  co.ni'crme a

WMmm BE HiClESDî

Q EmEEAL  o e l  t e s o -
H 0 PUBUÚQ  V O ñBEM ^m& M  

^ E m L  P E  PñÜOB BEL  E ST ñT O ^
l g t s e Ia  n a c io n a l  .,

Nóta de los núraeros 'y  poblaciones a 
o:¡ve han corresvoDdido lo.̂  ib p ro e 
mios vmyores de l-os 1.559 que com 
prende cada una de las cuatro series 
corrcspondicmes al  sorteo ccicura- 
do e n  este día.

í n

3.100

28.432

L7-83

2.694

3.67:3

1 OO'.OOO.— IIII ese'a:, Baroe I oii a, 
CáóiiZ, Sevilla. 

60.000.— Ali'Cañile, ídem, id., 
ídem.

2 0 .0)00 .—Alnduid. • Barcelana, 
Madrid, Reus. 

1.500,—B ti r g o s, Bine i va.
Barcelona, Madrid, 

il .'500.—Larc-cLona, J a- é n,
i Barcedoiia,. Fuen-
I teareas.
i 20.415 1.500.—Ceuta, íd-era. id., id.
í 19.893 1.500.—Jerez  do la  F ronte-
/ ra, Sjovilla, Barec-
I lona, Migo.
1 2Q..460 1.500.-J5an Seb-asilián Má-
i lasaa. Barcieilona,
; " : Madrid.
. 17.985 L'500.—L in ead a  1-a Coneep-
; . . . cióii, Lcóip M ur-
- eia, Sevilla,
i i3.73i i.5íOO\-J^adritt, L é r á d a ,
; Bárceiona, ' :A nte-
í ' quora.
: 3L481 IvOOO.—San Sebastián, fd., 
1 id., id.
i 4.228 . 1.500.—Qijóm, Sevilla, . Ma-
í drid» Bilbao.

25.067 1.500.—Madlrid, Línea de la
Gmiuepción, E ar- 
ee-Iona. Seviíía.

 ̂ 21.263 i .500.—Madrid, id., id., id. 
1.665 1.500.—Valí adolíd, L e ó n ,

BaroeJo-na, Vélez 
Málaga.

Madrid, 3 d'e Noviembre de i 91-9.
• En ei sorteo celebrado hoy, con. 
arreglo a l  artículo 57 de la Instrucción 
general de LoÍAirías do 25 de Febreim 
de LS93, p a ra  adjudicar los cinco pre-: 
míos de 125 pesetas cada, uno asigna
dos a las doncellas íioogida-s en lo>s es- 
iabicH!‘kuientos de Beneficenoia provin
cial do Madrid-, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Gaimen Erbina Díaz, Ju lia Gómez 
-L Fernández Aurea Bunaib. Mirmula, 

íiiau a  V »iuerc L.6pez f, Teí“,^ a  A,i})a-

;— —— — —  (
irá n  Rojo, éel Asido dé  Nu-estra 
fioirá do las Mercedes. r

Lo que se anuncia para  co-D.ocimien’̂  
lo úeA -público y demás efectos.

MacRúd, 3 ■dé'̂  Noviembre de Í‘Q Í9 .^  
P. O., Daniel GrifoL

F r 0 sp€€to de p rem io s p a ra  el 
too que se h a  de celoferar en  Sitia- 
úpiú eS día 12 de ^ovSemlira da 

. 1S10.
Ea de constar de dos séríés de 33.009 

billetes cm-a una, al precio de iÚ¡ 
pesetas el  bi l l e t e ,  d i v i d i d o s  en déai-: 
mos a cuatro pesetas; iMstribuyérÍM 
dase 9 i2Si'2  púsetas en  1.710 pre- .̂ 
míos para co/M serie, de la manerti 
siguiente: - ■ ■ ,, . _

' Premios de cada serle. . Pesetas.
       ..

1 de  ...................................120.000
1 de  ..........   65.000

. i do  .................................. 25.000
10 de 2..000............   20.000.

1.394 de 400 ......-..........,;... 557.600^
99 aproviiin'acioireis de 400 

pesetas cada una, para 
los 99 números restan - L.
tes de la centena dvl
{ Uui’a yjrkTrCTO  39.600]

90 ule u de 400 id. id. para  • ,  ̂
los 99 números restan- ¿
tes d e r la  centena del
prem io segundo ' 39.60fl

99 ídem de 400 id. id; p ara  . / "
Jos 99 números reísLari- , ' ' v
Íes de la  centena del - '

dP îemiiO tercero .   39.60®
2 ídem de á.50O- pesetas 

cada una, para' los n ú 
meros anterior y pos- r,. 
te-rior ai del premio p ri-
líñero ...........     3.000.

2 id-eim de LOOó id. id., q ;
para  los cíe i premir) se- 1
igundo ' ......................   2.000'

2  ídem de 756 id. id.
para  los del premio ler- p
K>ero  .....................  1. . 3 '

1.710 612:01^
> » — — -------— .« f v .

■ Las apímxiinackvnes son eompalibl-eaí 
con cualquier otro rircmio que piiedai 
coiTespoiuler ai billete; e^ntelld■iéndqae,■ 
con respecto a las señaladas para. t o  
núm eros ariierior y posterior al de 
premios piumero,"s.egundo y tercero, 
niiA ai saliese premiado el núm ero i , '  
su anterior es el núm ero 33.000, y  sil 
fuese éste el agraciadiDl el billete uú*  ̂
mero 1 será el Siguiente,  ̂ v

Para  la aplicación de las aproximan 
cienes di0 400 pe.setas-, se sobwentien-H 
de que, si el premio prim ero corres-^ 
pbñdé, por ejemplo, al número 25, a# 
caPsideran agraciatlos los 99 númer<^^ 
restantes de ía centena; es decir, d̂ cs-̂ , 
do oM  al 24 y desde el 26 al 100, y 
igual form a las aproximacíGnes d-e loS, 
prem ios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará -en el loca®! 
ácsíinndo al efecto' con las solemnidoró 
dés prescrip i as • p or -1 a Ins truco i ón m  
rálRG- En la propia foi’ma se harási 
despinís sorteos esp-eciales para adju--p 
dicar cinco premios de 125 pesetas en^ 
tre las doncellas acogidas en' los 
iablecimientOuS de Beneficencia provitj>^ 
cial de Madrid, y uno de 625,entre laé 
huérfanas de m ilita re s . y patrio  tal» 

-muertos en campaña que tu,vieren Jxísn 
iiíka4p su



®í8itoa actos sierán públicos, y  los
oe^ifeDiicrontes interesados en oí sortoo 
tienen derecho, con la venia del P re - 
géi^nte, a hacer observaciones sobre 
dh'das que tengan respecto a las opie^ 
ra^tonas de los sorteos. Al día siguien
te» de efecíiiados éstos s»e expondrá el 
m m ltado al público, por medio de lis- 
iíl!?svámpresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los núm eros p re - 
nftiados.
' Bes prem ios se pagarán en las Ad- 
:miíi'is[raciones donde hayan sido ex- 
jfrmiidos los hiiletes respectivos, con 
gi‘osi0 iítació,ü y entrega de los mismos.

.Madrid, 19 de Junio de 1919.-~~EI D i- 
general, F. Gardiiel.

N o v íem 'fere  191^" * Ü a c e t a  He M a H r líl-N ú r n . 3 0 8

MINISTE8W DE LA GOBEMACION

SifISOOSON GEMERAL DE ADl^i- 
K5STRACÍ0N

Poí” R e a l  o r d e n  de e s ta  fecha y 
orí v ir tu d  de expediente in s tru id o  

ei A yuntarolenio  de A lm odóvar 
dWí Gaiíipo (C iudad R eal), a los 
irfrcí.o.'i del a riícu lo  5.® del R eg la- 
^wento de 3 de A bril del año ac tual, 

ha  acordado  re lev a r al ex p resa 
do; A v a n l a m i e i i í o  de la  ob ligación 
dív fAuicr G o n ta d u r ,  p o r  no a lcan zar 
su s  p re su p u es to s  la c ifra  de 100.000 
p e s e t a s ,  y no e x i s t i r  ai p resen te  los  
f h n d a r u e í i t o s  q u e  tuvo en cu en ta  la 
4 l P r p o r a c i ó n  a í c re a rla  v o iu n ta r ia -  
8H?-nte, d e j á n d o s e  sin  efecto en su  
c o n s e c u e n c i a  e l concu rso  que p a ra  
u u ; f ) r o v is iú n  so  p u b l ic ó  en  la  G agiíta  
dé' 9 d e  Ju lio  ú l t i m o .

Mvulcid, 3 de Noviem bre de 1919. 
D irce lo r genera l, Jo sé  E stévcz.'

: Y a c a u te  el cargo  de C ontador de
fimdris del A yun lam ien to  de H aro 

C ífiugroño), po r pase  a o tra  G oiita- 
(Minía. dei que la desem peñaba, y  
dbtad-i con el sueldo an u a l de 3.000- 
•gesetao ,

E s ta  Dirección, genera l h a  aco r- 
se anuncie  a. concu rso  su  p ro -  

'M iáún  po r té rm ino  de tre in ta  d ías, 
(iesíívonNidos ios festivos, -coníorine 
ai ios a rtícu lo s  18 y 19 del R egla- 

,m en tó  de 3 de A bril ú ltim o , d u ra n -  
IhMjuYo plazo p o d rán  p re se n ta r  su s  
im[.aTicias en este  ' C entro  d iree ti-  

..wc- lu3 so lic itan te s , que -deberán  
s^.unir y a c re d ita r  la s  ¡condiciones 

^ 1 0  en bl expresado  R eglam ento  se 
aamalán, p re sen tan d o  adem ás su  

uMoja de servicios debidam ente a u 
to rizad a  y la ju stificac ió n  de los m é- 

, r ito s  que a leg u en ; adv irtiendo  que

d e ja rá n  da se r  c u rsad as  las que no 
sean  aco m p añ ad as de los decum en- 
tos que ju s tif iq u en  aq u e lla s  cond i
ciones.

M adrid, 3 de Noviem bre de 19(9, 
El D ire’c to r genera!, Jo sé  EsLévez.

m n m m m  m  i m m ^  r ü » u a
 ̂ 1 ^ 3  AITES

DSRSccioay o s  f r u t e 
r a  E m s E ñ m m

En arm onía oo-n ló dispuesio en el 
núm ero 4.® de ila Real ordeii de 10 d*el 
corriente, esta Diroc-ción general ha  
resuelto :

1.® Que asciendan .a 2.500 pesetas, 
con la antigüedad eoonóimica y del E s
calafón que deteriniaa la ley de 14 da 
Agosto úi'ti mo, 1 os si gaien 1 es Mes tro s :

Desde 10:1 número general 1.530, don 
Antonio íGuerrero Góm'cz, hasta  el n ú 
mero 1.536; desde el 1.538 al 1.513; el 
1.544 fuera del cupo, como Maestro de 
Beneficencia; el 1.545 y el 1.548; desde 
el 1.550 ai 1.554, el 1.558 y el 1.559, del 
1.501 al 1.563, el l.565 y el 1.568, del 
1.572 al 1.573, d!0l 1.578 al 1.580, el 
1.582, d^J 1.584 al. l.'5»87, el 1.589, el 
1.591 y 'él 1.592 del 1.594 al 1.596, del 
1.598 al 1.309, el 16 i 1 y -el 1.612, del 
.1,614 af 1.630, el 1,632, el 1.635 y el 
1.636, desde el 1.638 al 1.656. del 1.658 
al 1.66-8, del 1.670 al 1.676, del 1.678 al 
1.693, el 1.695 y el 1.096. desdo e-l 
1.69JI í\l 1.708, dcl 4.710 -al 1.713, del 
l . i m  1.730 del 1.738 al 1.741, dol 
1.743 ^  1.752, del 1.754 al 1.759, -el 
1.761, el 1.7GI2 como Maestro de Be- 
nefice-ncfa^- desde -,M 1.763 ai 1.790, y 
por últim o, desde el 1.792 hasta el 
1.796, todos inolas-lve.

2.® Que a^sci-encían a 2,500 pesetas, 
en las mismas condicioiies antes d i
chas, las siguientes M aestras: De&d-e 
la núm ero del EsDalaion general 1.412, 
doña Catalina Gilva Mateo, hasta la 
núm ero 1.417, desde la  núm ero 1.424 
ha-ota la n ú m ero ; 1.4.32, desde la 1.434 
a la  1.436,. desde la 1.438 a la 1.460, do 
la 1.462 a  la 1.464, -de la 1.466 a la 
1.475, de la  1.477 a la 1.493, la 1.495 v 
la 1.496, de la  1.498 a  la 1.527, de la 
1.529 a la 1.541, de la 1.54.3 a la 1,548, 
la 1.549' fuera del cupo corno M aestra d6 
Beneñeeneia; desde la  1.550 a la 1.559, 
de Is 1,561 a  la 1.568, la 1.57o y la 1.571, 
de la 1.573 a la 1.598, desde la 1.600 
a la 1.610, de la 1.612 a  la 1.615, la 
1.617 y la  1.618, do la 1.620 a la  1.626, 
la 1.628 y la 1.629, la 1.631 y la  1.632, 
de la 1.634 a la 1.G36, de la 1.638 a la 
1.649, de la 1.651 a la 1.657, y por últi,. 
mo, la númiero 1.659, todos’ inciLisive.

3.® Que el últim o núm ero que 
apareeo borrado en la Gaceta de .1/

del aotual. orden an terio r de 26 d eO c- 
íubre, corresponde al Maestro núm ero 
655, D. Eloy Mundii Domínguez; el 715, 
que figura entre lo© de 3.000 pesetas* 
tiene ya d-ioho sueldo, por eorrespon-^ 
derlo ei 504 bis, y roano Maestro do 
Benefíicencia; ascienden a 3.000 pesev» 
tas  desde el 788 al 797, todos inclUí», 
sive, y asimismo asciende a conU*< 
niiaeión de ilO'S de opo.si'Oión re s tr in 
gida el Maestro númiero 798; D. G u
mersindo Serrano Contreras, tam'biéni 
de oposición restringida, asciende fu e
ra  d'el cupo, como Maesiro de Beneíl- 
cencia, correspondiendo abonarle lá 
opartuna diferencia por cuenta del T e

soro. En M aestraj correspondo ílgu- 
rar, ascéndida a  3.500,. a la númerof 
384 doña Cesárea Crende; y ád-emas dio 
doña Lui.sa Romero, núm ero 404, as-, 
cienden dgii al mente a 3.500 las M aes-■ 
tra s  núm eros 405, 406, 407 y 408; en 
tre  las ascendidas a 3.000 pesetas se 
han om itido las siguientes Maestra-s de 
opo-sición restringida, qu-e deben figu
ra r  con dicho sueldo a conl. inuacióñ do 
la núm ero 810, y que son las siguiea.-í 
íes: doña Mercedes P ereira  Sanoh-ez, 
doña Isabel Rodríguez Pascual, doña 
María Basilisa Traba, doña Cruz M.i-: 
3^ayo Arnáez, doña Em ilia García Pé-' 
rez doña Dolores Alonso -Serrano, dofiai 
María del P ilar Martín'Sánch-ez, doñat 
Carmen Ruiz Pérez y doña Purifica- 
ción Pérez Martí,, eslando inoluí-d'osi 
to'dos estoe extremos en la reproduc
ción de la  citada ordien en el Boletín  
Oficial del Ministerio.

4,® Que a las M aestras de oposiciú/ 
restringida do 1918, doña Consuelii 
Hernáez Nieto-, doña Máxima Irópe:5 
Pérez, dioña Matilde M artín Fer’uiui,- 
dez, doña F o rtunata  de la Rosa Bkuú 
co. doña María del P ilar Xioola y droia 
Isabel Mondiola Azcás.^ate se les exí.io-ru 
dan las dilligeiicias de ascenso a 2.500 
pesetas, pasando a  form ar co-n sus de
m ás compañeras de la m ism a o.[)ots,i-: 
cJón a continiiacióni de la Maestra re 
ingresada doña Eugenia Anguia Mo-: 
rales, que ya las disfru ta, y ésta a a  
vez^ detrás de la  número, general 83i9V 
íoniendose en cuenta lois ascensos de 
las seis Maestras citadas en el cupo 
de 805, plazas que corresponden a lá 
expresada categoría d*e 2.500 pesetas.

5.® Que los Jefes do las ¡Secciones 
provinciales de P rim era ensieñanza den 
cuenta telegráfica de ciialquiier error, 
que observen y rem ítan  las hojas do’ 
servicios de los Maestros y Ma-estraíí 
cuyos nombres y apellidos s¡e consig-¿ 
naii en las disposiciones die ^ascensos.

Lo digo a V. S. p a ra  su  conocímien-í 
to y demaíis efect.QS. Dios guardo a V. 
muchos años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1919.—'El D ireotor general, Poggiot'
Señores Jefes de las Secciones provinH.

cíales dq Primiei^ enseñanza
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